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Expte. N':'125/84
VISTO:

Estas actuaciones y la resoluci6n N~ 020/85 recaída a Fs. 123/124,
relacionada con el otorgami nto de equivalencia de materias de la carrera de Con-
tador Público Nacional al alumno Daniel Feliciano Laphi tz; y

CONS 1DERANDO:

Que por el artículo 2':'de dicha resol ci6n se le acord6, entre /
otras, equivalencia parcial de la asignatura "Derecho Comercial", cond í c í.onando /
la equiparaci6n total a la aprobaci6n previa de las bolillas XI, XII, XIII Y XIV
correspondientes a Títulos Circulatorios y/o Derecho Cartular, y la bolilla XV, /
referi a a Prescripciones Comerciales, del respectivo programa;

Que la Facultad de Ciencias Econ6micas, Jurídicas y Sociales, en
mérito a que el mencionado alumno ha rendido examen y aprobado los aludidos temas,
aconseja se le otorgue la equivalencia definitiva de la materia en cuestión;

POR ELLO:

EL RECTOR NORMALlZADOR SUSTITUTO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°.- Conceder al aLumn o Daniel Feliciano LAPHI'IZ, equivalencia de la ma-
teria DERECHO COMERCIAL de la carrera de Contador Público Nacional (Plan de estu-
dios 1973 - modificado), por las asignaturas "Derecho Privado 1" (nota cuatro (4):
25-7-78) y "Derecho Privado 11" (notas dos (2): 19-2-81 y cuatro (4): 3-3-8U,apro
badas en la Facultad de Ciencias Ecolómicas de la Universidad Nacional del Nordes-
te y por haber además aprobado los temas complementarios exigidos por la citada /
cátedra.

ARTICULO 2°._ Hágase saber y siga a Dirección General Académica para su toma de ra-
zón y demás efectos.-
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